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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y Se
cretarios reciban los números de este 
BOLETÍN, dispondrán que se fije un. 
ejemplar en "el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conser
var los BOLETINES coleccionados or
denadamente, para su encuademación, 
que deberá verificarse cada año'. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS. 
: EXCEPTO LOS FESTIVOS : 

Se suscribe en la Imprenta de la Dipu
tación provincial, a nueve pesetas el trimes
tre, pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abo
narán la suscripción con arreglo a las Orde
nanzas publicadas en este Boi.ETlN de fecha 
25 de junio de 1926. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al aflo. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN OFI
CIAL, se han de mandar al Gobernador 
de la provincia, por cuyo conducto 
se pasarán al Administrador de dicho 
periódico (Real orden de 6 de abril 
de 1859). 

P A R T E O F I C I A L 
S. M. el l í ey Don Alfonso X I I I 

(q. D. g.), S. M: laBeina Doña Vio 
toria Eugenia, S. A. E . el Príncipe 
de Asturias e lufantés y demás per
sonas de la Augusta Real familia, 
continúan sin novedad en su impor
tante salud. .' ;-,-•- . •-. 
' (Gaceta deí,dia.;ftde febrero de 1927). -

HWL BE LA PMWHflA 
C I R C U L A R E S 

Habiendo acudido a este Gobierno 
D. Francisco Martínez Rubio, veci
no de San Martín de Torres, mani
festando, que el incapai; por demen 
cia Angel,de Blas Uordóñ, de quien 
es tutor, ha desaparecido d« su do
micilio, ignorándose su paradero, 
cuyas señas son: estado viudo, edad 
47 años, estatura regular, pelo cas
taño, barba rubia algo encanecida, 
ojos castaños, cejas al pelo y bas
tante pobladas; viste pantalón de 
pana castaño claro, chaqueta gris 
oscura, chaleco como el pantalón, 
todo bastante deteriorado, calzado 
con alpargatas y usaba sombrero de 
ala ancha color café y mity yiejo 
como señas particulares, tiene un 
hoyo o cicatriz detrás de ¡a oreja 
lado derecho y otra cicatriz a uno 
de Jos lados de la garganta por de
bajo del maxilar. 

Encargo a la Guardia civil y de
más agentes dependientes de mi 

autoridad, procedan a su busca y 
caso de ser habido, sea reintegrado 
al domicilio del referido D. Fran
cisco Martínez Rubio. 

León, 1." de febrero de 1927. 
- E l Gobernador civil interino, 
' ; . : lelésforo ' Góñiéz Núftez , - • 

JUNTA PROVINCIAL , DE ABASTOS 
, . PROVINCIA DE LEON . 

Esta Junta; en sesión dé 3 'dél aic-
tuál;"acordó durante el.mes corrien
te, ©1 precio del quiiitaL.métrico' de 
harina única sea a 61,30 pesetas sin 
Maco y en fábrica para los partidos 
de l ía Baüeza y esta, capital, y para 
los demás partidos- que tienen fá
bricas, teniendo eu cuenta el aumen
to del transporte señalado en la tasa 
siguiente: 

Sahágún.. ¿ . . . . . . . . . . . . 60,25 
Valencia de D. Juan . . . . 60,25 
R i a & o . . . ' . . . . . . . i , . . . . . 63,80 
P o n f e r r a d a . . . . . . . . . . . . . '63,30 
L a V e c i l l a . . . . . 61,80 
A s t o r g a . . . . . . . . . . . 62,10 
E l precio del kilo del pan de fa

milia es el de 60 céntimos en León 
y L a Bañeza y en los demás parti
dos tendrán en cuenta los Alcaldes 
que basado en el anterior precio 
pueden permitir un aumento en pro
porción al mayor de la harina, 
como queda expresado y el precio 
de les subproductos en un quintal 
métrico de trigo es el de 7,37 pe 
setas. 

León, 4 de febrero de 1927. 
El Gobernador civil-Presidente, 

José dél Río Jorge 

O B R A S P U B L I C A S 

A N U N C I O S 

Habiéndose efectuado la. recep
ción definitiva de las obras del tro
zo quintó dé la carretera de Astorga 
a Puebla de Sanabria, he acordado 
ein cumplimiento de la R; O de 3 de 
agosto.de 1910,.. hacerlo público 
para que los que crean deber hacer 
alguna reclamación contra el 'con
tratista D . Pedro Rodríguez; por 
daños y perjuicios, deudas de jorna
les y materiales, accidentes del tra
bajo y demás que de las obras: se 
deriven, lo hagan en el Juzgado 
municipal del término en que ra
dican las obras, que es el de Castro-. 
couti-igO) en un plazo de veinte días 
debiendo el Alcalde de dicho térmi
no interesar d e aquella Autoridad 
la. entrega de las reclamaciones 
presentidas que deberán remitir a 
la Jefatura de Obras públicas en 
esta capital, dentro del plazo de 
treinta días, a contar de la fecha da 
la inserción de este anuncio en el 
BOLETÍN. 

León, 31 de enero de 1927. 
El Gobernador civil interino, 

Tehsforo Oómez Núftez 

G- X J -ñ- S 
Comunicadas a D. Andrés Casa-

nova, vecino de Ponferrada, las 
condiciones con que se le podía con
ceder mil litros de agua por según-
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do derivados del rio Dneza, en tér
mino de Agadán, con destino a 
fuerza motriz para usos industriales, 
cuyo expediente de concesión se 
incoó a su instancia en 16 de febre
ro de 1921, y habiendo desistido 
dicho señor de la referida concesión 
con fecha 15 de marzo próximo pa
sado, manifestando para ello que 
por dificultades económicas no le 
era posible llevar a cabo las obras 
correspondientes; he resuelto con 
esta fecha anular, por lo expuesto, 
el expediente de su razón. 

Lo que se hace público para co
nocimiento general y del interesado. 

León, 31 de enero de 1927. 
E l Gobernador civil interino, 

Telesforo Gómez Núftez 

Visto el expediente incoado a ins
tancia de D. Gaspar Cuervo, vecino 
de Carneros, anejo de Villaobispo 
de Otero, solicitando permiso para 
transformar en eléctrica, con arre
glo al proyecto presentado, la ener
gía hidráulica que, procedente de 
Presa Bey, utiliza desde tiempo in
memorial en un molino harinero, 
al sitio de los Palomares, en dicho 
puebjo de Carneros, con el fin de 
suministrar alumbrado y. fuerza mo
triz a éste último, Sopeña y al Bal
neario de la Fortificante. 

Resultando que declarados, sufi
cientes los documentos del proyecto 
para servir de baso al expediente se 

, anunció la petición en .el- BOLETÍN 
• OFICIAL del dia 8 de octubre' de 
1924, señalando un plazo de treinta 

. dias días para que durante él pre
sentarán reclamaciones los que se 
creyeran perjudicados con las obras, 
remitiendo un ejemplar del citado 
anuncio al Alcalde de Villaobispo 
de Otero, manifestando dicha auto
ridad no haberse presentando recla
maciones de ninguna clase. 

Resultando que examinado el pro
yecto y hecha la , confrontación 
sobre el terreno por el Ingeniero 
encargado, se ve que pueden reali
zarse las obras que se proyectan sin 
ningún inconveniente y que cum 
píen con los requisitos que exige el 
Reglamento para instalaciones eléc
tricas. 

Considerando que en la tramita-
, ción del expediente se ha observado 

lo dispuesto en el citado Regla
mento. 

Considerando que es un deber de 
la Administración favorecer el esta
blecimiento de industrias quo como 
la presente han de contribuir al 
adelanto y progreso de los pueblos 

y fomento de la ni|Uoza pública, de 
acuerdo con lo informado por el 
Verificador oficial do contadores 
eléctri.-íos, el Ingeniero autor de la 
confrontación y la Comisión pro
vincial, he dispuesto acceder a lo 
solicitado, siempre que el concesio
nario cumpla las siguientes con
diciones: 

1. " Se autoriza a D . Gaspar 
Cuervo, vecino de Carnero, Anejo 
de Villaobispo de Otero, como due-
iio del molino harinero, sito en di
cho pueblo al lugar de los Paloma
res y movido con aguas de Presa 
Rey, el permiso necesario para 
transformar en eléctrica la expresa
da energía hidráulica, al fin de su
ministrar con redes aéreas alumbra
do y fuerza motriz a Carneros. So-
péña y Balneario de la Fortificante. 

2. a Las obras, salvo las modifi
caciones que se introduzcan por 
efecto de las presentes condiciones 
y de acuerdo con la verificación de 
contadores, se ejecutarán con arre
glo al proyecto presentado, suscrito 
en León, a 15 de agosto de 1924, por 
D. Cayo Pérez, perito electricista* 

3. a Las alambres de la línea de 
alta tensión tendrán cuatro milíme
tros de .diámetro.-

4. a Se colocarán cortacircuitos 
automáticos en el origen de la línea 
de Carneros y a la salida del trans 
formador elevador para Sopeña. : 
~ 5.a -Para-la debida'régúláridad 
clel alternador se aumentará .en dos 
metros la distancia proyectada al 
motor dé reserva, alargando debida
mente el local; 
• 6.a Esta obra sé declara de uti 
lidad pública al único efecto de im
poner la servidumbre forzosa de 
paso de corriente eléctrica sobre las 
fincas que se han solicitado y figu
ran eñ él proyectó y la nota- anuncio, 
publicada en el BOLETÍN OFICIAL del 
día 8 de octubre de 1924. . 

7. a Los cruces de la línea de alta 
tensión con caminos y con Presa 
Rey, se efectuarán bajo un ángulo 
comprendido entre 60° y 120° sexa
gesimales; se reducirán los vanos 
todo lo posible sin perturbar los 
servicios de estas vías; ¡os hilos de 
trabajo distarán seis metros como 
minimun del suelo o del nivel de 
agua y los postes serán metálicos, de 
hormigón armado o de madera, es 
tando en este caso empotrados en 
fábricas de aquélla clase, enrasadas 
a cincuenta centímetros sobre el ni 
vel dal terreno o de dichas aguas y 
con mirillas para poder observar el 
estado del raalerial. 

8. " E n los cruces reseñados en 
la condición anterior, los hilos de 

trabajo no recibirán las tensiones 
mecánicas de la línea; irán sujeta
dos a cables fiadores y quedarán re
tenidos cada cuarenta centimeíros, 
por medio de péndolas con carretes 
aisladores a otros un comunicación 
con tierra. 

9. " L a red de distribución de la 
corriente eléctrica en Carneros, se 
instalará por encima de la que haya 
establecida con arreglo a concesión 
anterior a ésta y mejor del lado 
opuesto. Como la de Sopeña y Bal
neario de la Fortificante, se sujetará 
con aisladores a postes o palomillas 
empotradas en las fachadas de las 
casas, si sus dueños lo autorizan, 
pues en caso contrario y en tramos 
estrechos, se efectuará el tendido 
subterráneo dentro de caños de hor
migón o pasta cerámica,, con regis
tros cada cincuenta metros, per
fectamente ajustados. Las uniones 
con las partes aéreas de las redes 
de distribución, se harán por inter
medio de columnas huecas, aisladas 
de los hilos y en comunicación con 
tierra. E l concesionario en estos 
casos queda obligado á presentar el 
proyecto detallado de canalización 
subterránea y hasta su aprobación 
no podrá empezar los trabajos en 
él comprendidos. 

10. Los cruces de estas redes de 
distribución con la análoga que hú-. 
bieva establecida legalmente en Car- , 
ñeros o cou.los hilos telefónicos,- se 
verificarán • sesenta centímetros por 
encima y quedarán, sujetos; Con pén: 
dolás dé aisladores separados veinte 
céntímetrbs a otros" hilos colocados 
en los misinos planos verticales y 
en comunicación con tierra. 

11. Para los cruces de las redes 
de distribución con la carretera de 
Astorga a Pandorado y camino ve
cinal a Villaobispo, se observarán. 
las prescripciones de las condicio
nes 7." y 8.a , 

12. E l concesionario, en lo que 
se refiere al ornato y servicios mu
nicipales, hará la instalación dentro 
del poblado, con arreglo a lo que 
determine el Ayuntamiento de 
Villaobispo de Otero y siempre que 
no se oponga a las condiciones 
técnicas de! vigente Reglamento de 
electricidad. 

13. En la explotación regirán 
las tarifas del proyecto presentado 
y sin causa justificada y aprobación 
superior, el concesionario no podrá, 
bajo ningún pretexto, introducir 
modificaciones. 

14 E n la ejecución de las obras 
so cumplirán todas las prescripcio
nes y reglas técnicas que se fijan en 
el Reglamento para instalaciones 



eléctricas rio 27 rio mni'üo de 101Í) y 
demás disposiciones vigentes sobre 
el pai't.iculur. 

15. Las obras empezarán dentro 
dol p'.aüo ilo dns meses y terminarán 
en el de doce, contados ambos des
de la fecha de su concesión en firmo. 

16. No podrán principiar las 
obras sin que el concesionario haya 
presentado en la Jefatura de Obras 
Públicas do la provincia el resguar 
do de la fianza definitiva por valor 
del tres por ciento del presupuesto 
de las obras a ejecutar en terrenos 
de dominio público y plano del re
planteo de las que, a este efecto, 
cuando no coincidan con las del 
proyecto aprobado y cuya confron
tación podrá efectuar la citada Je
fatura, si estima conveniente. 

17. Las obras se efectuarán bajo 
la inspección de la Jefatura de 
Obras Públicas a la que'deberá dar 
cuenta el peticionario de su princi
pio y terminación, de lo cual se 
levantará acta, que sometida a la 
aprobación de la superioridad, será 
requisito previo para hacer uso de 
la concesión. 

18. : • Esta concesión se: entiende 
hecha sin perjuicio de tercero, de
jando a salvo los derechos de pro 
piedad, con sujeción a las disposi 
eíones vigentes y a las que dictadas 
en lo sucesivo le' sean aplicables y 
siempre a" titulo precario, quedando 
autorizado él Sr. Ministró de Fo
mento para modificar los términos 

-de esta autorización, suspenderla 
^ temporalmente b hacerla cesar de 

un rnodó definitivo, si asi lo juzgase 
conveniente para el buen servicio y 
seguridad pública, sin limitación 
alguna de tiempo en el uso de tales 
resoluciones y sin que él concésió 
nario tenga por ello derecho a in
demnización áiguna. 

19. E l concesionario queda obli
gado al cumplimiento dé las dispo
siciones referentes al contrato del 
trabajo y de protección a lá indus
tria nacional. 

20. JE! incumplimiento de cual 
quiera de las condiciones bajo las 
cuales se autoriza esta concesión, 
dará lugar a su caducidad, con su
jeción a lo dispuesto en el Regla 
monto de instalaciones eléctricas de 
27 de marzo de 1919 y a la legisla
ción vigente para las concesiones de 
Obras Públicas. 

Lo que se hace público para que 
las personas o entidades que lo de
seen puedan recurrir contra esta re
solución, dentro de los plazos re
glamentarios. 

León, iil de enero do 1927. 
l i l Gobernador, 

José del Rio Jorge 

UOIÍIERNO C I V I L DK L A PROVINCIA 

RELACIÓN' de las licencias expedidas por este Gobierno durante el mes 
de enero del año actual: 

«únnm de orlen 

1 
2 
8 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
U 
12 
13 
14 
15. 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
28 
27 

•28-
29 
30. 
31 
32 
33 
34 
35 
36 
37 
33 
39 
40 
41 
42 
43 
44 
45 
46 
47 
43 
49 
50 
51 
52 
53 
54 
55 
56 
57 
58 

V E C I N D A D N O M B R E S 

Destriana 
Idem 
Pandorado 
Grajal de Campos.. 
La Vecilla 
Ponferrada 
Grajal de Campos. 
Quintanilla 
Villaobispo 
Sopeña 
Voces 
San Cristóbal 
Valverde Enrique., 
Estébanez. . . . . . . 
Toral de los Gfuzmanes. 
L a N o v a . . . . . . . . . 
Villalebrín 
Boüar. 
V i l l a l e b r í n . . . . . . . 
Zambronoinos.... 
V é g a o r n e r a . . . . . . 
Vi l las inta. . . . . . . . . 
La B&fteza......... 
L e ó n . . . . . . . . . . . . . . . 
Vi l las inta . . . . . . . . . 
Nogarejas...... . . . 
Quintanil la. . . . . . . 
Reliegos 
S a n t i b á ñ é z . . . . . 
Soto de la Vegái. .* 
Cacabelos . . . . . . . . 
Riosouro 
P a r d a v é . . . . . . . . . 
San Pedro. . . . . . . . . 
I d e m . . . . . . . . . . . . 
Villamónt&á... • • 
Idem 
Olleros . . . . . - . . . . , 
Cegofial . . . ; . . . . . . 
Inicio . . . . . . . . . 
Torres. 
Riello. 
Vil laf r a u c a . . . . . . . 
Vi l laviciosa. . . . . . 
Villaraizir 
Torre. 
Idem. 
Morilla 
Villanuava 
Idem 
Idem 
Ribas da la Valduerna.. 
VillaiuievM 
SMI M vrtía 
ValdeMgos 
Oorco.-s 
Morilla 
Oronoí! 

Gregorio Pérez Bercianos... . Caza. 
Francisco Trabera Lozano.. . . Idem. 
Jesús Diez Canseco Idem. 
Nicanor Valero Alonso Idem. 
Máximo Mencía Gómez Idem. 
Antonio Cuesta Rodríguez. . . Idem. 
Mauricio García Rodríguez.. . Idem. 
Antonio Domínguez Paz Idem. 
Esteban Fuertes Iglesias.. . . . Idem. 
Miguel TascónTascón Idem. 
Manuel Voces Rodríguez Idem. 
José García González Idem. 
Procopio Pérez P é r e z . . . . . . . . Idem' 
Luis Rodríguez V i l l a . . . . . . . . Idem. 
Leandro Resado Idem. 
Julián Rodríguez Alvarez. . . . Idem. 
Secundino Gil G i l . . . Idem. 
Secundino Rodríguez Diez . . . Idem. 
Pablo Gil M i g u e l . . . . . . . . . . . . Idem. 
Juan González de P a z . . . . . . . Idem. 
Camilo Corral Riaño Idem. 
Matías García Caballero.... . . Idem. 
Vicente Marqués D i e z . . . . . . . Idem. 
Marcelino Puerta Alonso. . . . . . Idem. 
Pascual .Bafios Corral . . . . . . . . . -i Idem. 
Marcos Prada López., . . . . . . . Idem. 
Aquilino Alvarez Fernández.. Idem. . 
Res ti tuto González Reyero.. . Idem. 
Valeriano González D i e z . . . . . Idem-, 
Alejandro Fernández Santos;.' Galgo 
Antonio Cárballo N ú ü e z . . . '.. Caza. 
Elias Alvarez de Lama ídem; 
Félix González Alonso.. . . ' . . . Idem. 
Martín Gutiérrez Carbajal.; . . Idem. 
Emiliano Maraña Fernández.. Idem 
Rafael Rojo A r c e . . . . . . . • ' . . . Idem. 
Luis Monrroy J u a n . . . . . . . . . . Idem. 
Nemesio Fernández Puente... Idem. 
Pascual Amigo G a r c í a . ¡ . . . ¿. Idem. 
Gonzalo García B a r d ó n . . . . . . Idem. 
Luis Fernández Rodríguez.. . Idem. 
Manuel de Dios P é r e z . . . . . . . Idem. 
Juan Valcarce. Idem. 
José González G a r c í a . . . . . . Idem. 
Juan Díaz Diez Idem. 
Benito Martínez García Idem. 
Antonio Villoría Garrido Idem. 
Pablo Lozano González Idem. 
Eduardo Yugueros Alvarez... Idem. 
Epifauio López Robledo Idem. 
Baldomero García Gutiérrez.. Idem. 
Manuel Alonso García Idem. 
Agustín Fernández Gutiérrez Idem. 
Agustín Espeso Collantes. . . . Idem. 
Antoltano Torres Pérez Idem. 
Oasildo Cerezal Cano Idem. 
Eleufcorio Provecho Idem. 
Adel Gmizález Idem, 

(Se continuará). 
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ADMINISTRACION MUNICIPAL 
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Alcaldía conutitucional de 
Aceredo 

Ignorándose el paradero del mozo 
que a continuación se expresa y que 
se halla incluido en el alistamiento 
de este municipio como comprendi
do en el caso 5." del artículo 96 del 
vigente Reglamento de Quintas, se 
le cita por medio del presente p¡>ra 
que por sí o por medio de represen
tante legal comparezca en esta Casa 
Consistorial los días 13 de febrero y S 
de marzo próximos a las nueve res
pectivamente, que tendrá lugar el 
cierre definitivo delalistamiento yla 
clasificación y declaración de sóida 
dos, pues de no hacerlo así le parará 
el perjuicio consiguiente. 

Relación que se cita 
Maximiano Valbuena Teresa, hijo 

de Valentín y de Pilar. 
Acevedo, 1 de febrero de 1927.—• 

E l Alcalde, Vicente Fernández. 

Alcaldía constitucional de 
Balboa 

Las cuentas de fondos municipa
les de este Ayuntamiento i'endidas 

Í)or el Recaüdador-Deposifcai'io de 
os años de 1924-25 y de 1925-26, se 

hallan expuestas al público, en la 
Secretaría por término de quince 
días, durante los cuales podrán ser 
examinadas y oir reolámaciones. , , 

Balboa, 30 de:enero de 1927. =E1 
Alcalde, Jesús Fernandez. . ;' 

. Alcaldía constitucional ele 
; Bercianos del Páramo 

Se cita a los mozos que a conti
nuación se relacionan comprendí 
dos en el alistamiento de este Ayun 
tamiento para el reemplazo del año 
actual y cuyo paradero así como el 
de sus padres y demás familias se 
desconocen, para quu personalmen
te o por medio de representantes, 
concurran a esta Casa Consistorial 
el día 13 de febrero quo tendrá lu
gar el acto de rectificación definiti
va y cierre y el día 6 de marzo si
guiente al acto de clasificación y 
declaración de soldados; bajo aper 
cibimionto quo no hacerlo así, los 
parará ol perjuicio consiguiente. 

lielaciún que se cita 
David Castrillo Sastre, hijo de 

Daniel y de Dominga. 
llamón Crespo Blanco, do Porfi

rio y de Eusobiii. 
Saturio Mailínez Grande, de Jus 

to y «lo Kscolástica. 
ÍJereiauos del Páramo, 27 de one-

ro de 1927.—El Alcalde, Fabriciano 
del Pozo. 

Alcaldía constitucional de 
Barón 

Incluidos en el alistamiento for
mado por este Ayuntamiento para 
el reemplazo del año actual como 
comprendidos en el caso 5." del ar
tículo 96 del Regíame to para la 
aplicación de la vigente ley de Re
clutamiento y Reemplazo del Ejér
cito, los mozos de la adjunta rela
ción « ignorándose su actual para
dero, se les cita por medido de este 
anuncio.para que comparezcan, por 
si o por persona que legalmente les 
represente a los actos de cierre de
finitivo del alistamiento, clasifica
ción y declaración de soldados que 
habrán do efectuarse en el salón de 
sesiones de esta Alcaldía los días 13 
de febrero y 6 de marzo próximos; 
previniéndoles que de no compare
cer ni hacerse representar se les 
instruirá el expediente de prófugo 
a que se refiere el artículo 183 del 
citado Reglamento. 

Relación que se cita 
Adolfo Grandio Várela, hijo de 

Ramón y Rosa. 
Miguel Mediavilla Allende, de 

Baltasar y de Remigia. 
Simón Piñán Cimádevilla, de 

Benito y de Paula. 
Juan Riaño Dominguez, de Galo 

y de María. 
Valeriano Herrero Martino, de 

Cándido y de Auiceta. , , . 

En la Secretaría del Ayuntamien
to y por er plazo que a continuación 
de cada uno se indican, quedan ex
puestos al público con el fin de oir 
reclamaciones los documentos si
guientes: 

: Las Ordenanzas para la exacción 
del repartimiento general por quin
ce días. . " ' 

L a lista de familias pobres in
cluidas en la Beneficencia y la de 
mayores contribuyentes con derecho 
al voto para las elecciones de: com
promisarios por quince días la pri
mera y veinte la segunda. 

L a rectificación del apéndice y 
padrón de vecinas correspondiente 
al 1." de diciembre de 1926 por 
quince días. 

Burón, 29 de enero de 1927. — E l 
primer Teniente Alcalde, Vicente 
Alvares. 

Atcaldia constitucional de 
Boñni-

No habiendo concurrido a los ac-
tos do alistamiento y su rectiírca-
ción, los mozos que a continuación 
se rulaciomm, y cuyo paradero asi 

como el de sus padres se ignora, por 
la presente se les cita para que com
parezcan en esta Consistorial Jos 
días 13 del actual y 6 de marzo pró
ximo, a las ocho, en cuyo día y hora 
tendrá lugar el cierre difinitivo y 
clasificación y decluraeión de solda
dos; y de no comparecer, les parará 
el perjuicio a que haya lugar. 

Mozos que se citan 
Ramiro Alvarez Rodríguez, hijo 

de Antonio y Lucila. 
Gregorio Narba Arguello, de Do

mingo y Joaquina. 
Heliodoro Callejo Rodríguez, de 

Felipe y María. 
Victorino García Sánchez, de Mi

guel y Martina. 
José García Villar, de Genaro e 

Isidora. 
Marco Emilio Reguera García, do 

Anselmo y Vicenta, 
Crisógono Rodríguez Merino, de 

Sostenes y Sara, 
Boñar, 2 de febrero de 1927.= 

E l Alcalde, Antonio Bardal. 

Para que la. Junta Pericial de 
este Ayuntamiento pueda proceder 
a la formación del apéndice al ami-
Uaramieiito que ha de servir de base 
al reparto de rústica y urbana, se 
hace precisó que los. contribuyentes 
que, hayan, sufrido alteración en su 
riqueza imponible, presenten en la 
Secretaría de este Ayunfamiento las 
oportunas declaraciones con los jus- -
tificantés dS vháber .satisfecho" los 
derechos reajés, sin icuyo requisito. ' 
no serán admitidas, durante el plazo 
de quince días, a contar, desde la 
publicación de esté anuncio en el-
BOLETÍN OFIOIAT. de la provincia. 

Formado por este Ayuntamiento : 
¡a lista do mayores contribuyentes 
con derecho á la elección de Com
promiso para la elección; de Senado-
ros, se halla de manifiesto al publi
co por espacio de 20 días, para oir 
reclamaciones. 
' Igualmente se halla expuesta al 
público por igual periodo la listado 
pobres y con el mismo objeto. 

Boñar, 2 ce febrero de 1927.= 
E l Alcalde, Antonio Bardal. 

Alcaldía constitucional de 
Camponavaya 

Don Máximo Franco Pintor, Alcal
de constitucional de usté Ayun-
taraiento. 
Hago sabor: Kl Ayuntamiento 

pleno que tongo ol honor de presi
dir, acordó en sesión dol día veinti
dós do lo.s corrientes, tío conformi-



dad con lo dispiiosfo en ei articulo 
489 del vigente E-tatuto municipal, 
la designación de los Vocales, natos 
de las comisiones de evaluación, 
parto real y personal, para los efec
tos de la confección del repartí 
miento a que se contrae el lieal de 
creto do 8 de marzo de 1U24, a te
nor del orden siguiente: 

Parte lieal 
Don Mariano Franco Garnelo, 

mayor contribuyente por rústica, 
domiciliado en este t.órmino. 

Don Angel Potes líartiaez, iócm, 
por urbana, domiciliado en este tér
mino 

Don José Q u i ñ o n e s de León, 
ídem, por rústica, domiciliado fuera 
del término. 

Doña María Blanco Salgado, 
idem, por industrial, domiciliada en 
este término. 

Parte peraonal 
Parroquia de Camponaraya 

Don Mariano Enriquez Basante, 
cura párroco. 

Don Ángel Bodelón Pintor, ma
yor contribuyente por rústica. 

Don Francisco Méndez Corral, 
idem-, por urbana. 

Don Prudencio Ovalle Franco, 
, idem, por industrial 

Parroquia de Magaz de'Abajo 
Don Perfecto G-onzález González, 

curapárroco / 
Don . Toribio Pintor Rodríguez, 

mayor contribuyente por rústica. • • 
: Don José Salvadores Áñés, idém, 
por urbana. _ . .-
: Don FlorentinoPintor: : Eodri-
gúóz, idem, por industrial. 

Asimismo se hace saber, a los 
mozos que a continuación se expre
san, comprendidos en él alistamien 
to del año actual, cuya residencia se 
ignora, que si no se presentan en la 
Sala .Capitular de este Ayunta
miento el dia 1.° de marzo próximo, 
en el cual tendrá lugar la clasifica
ción de los mozos alistados, se les 
aplicará la pena que señala el artícu
lo 147 del vigente Reglamento de 
quintas. 

Mozos que se citan 
AlvarezGarneloFélix, Julio; hijo 

dé Benito y Francisca. 
Garba! lo Garnelo, Aurelio; hijo 

de Leonardo e Isabel. 
Martínez Fernández, Arsenio; hi

jo de Crtus y Bernarda. 
Pérez Nieto, Maximino; hijo de 

Inocencio y Paula. 
*«» 

También se halla de manifiesto 
en la Secretaría del Ayuntamiento, 
la lista do mayores contribuyentes, 

con derecho a voto para elegir com
promisario para elecciones de Sena
doras en el ejercicio corriente. 

Camponaraya, a '2(1 de enero de 
1027.—El Alcalde, Máximo Franco. 

Alcaldía conatitucional de 
Caxti-ncontrixo 

Hallándose ausentes los mozos 
que a continuación so relacionan, 
naturales de este término, compren
didos en-el alistamiento del año ac-
tiiii), se advierto a los mismos, a sus 
padres, tutores, parientes, amos o 
personas de quien dependan, que 
por el presente edicto se les ci laa 
comparecer en esta Casa Capitular, 
por si o por persona que legítima 
mente les represente, el día 13 de 
febrero y 6 de marzo próximos, 
en que tendrán lugar los actos de 
o'erre definitivo del alistamiento, y 
clasificación y declaración do sol 
dados que habrán de tener lugar en 
la sala do sesiones de este Aj'unta 
miento; a d v i r t i é n d o l e s que esto 
edicto sustituye las citaciones orde 
nadas por el párrafo tercero del ar 
tículo Í U del Reglamento de 27 de 
febrero de 1925 para el Recluta
miento y Reemplazo del' Ejército, 
por ignorarse el paradero de los in
teresados, parándoles el perjuicio a 
que haya lugar. 

Relación que se cita 
Huerga Batalla, Ramón; hijo de 

Marcos y de.Pia.; 
Domingo Cadiorno, Saturnino: 

de Teodoro y de Daría. 
García Panizo, Laureano; de V i

cente y de Carlota. 
Madera Santos, Hermenegildo; de 

Antonio y de Vicenta. 
Rabanal Luis, José; de Eduardo 

y de Segunda. 
Santos y Santos, Virgilio; de 

Hérmógenos y de Herminia. 
Sancha Esteban, Emilio; de E r 

nesto y de Serafina. 
Castrocoutrigo, 30 de enero -de 

1927. - E l Alcalde, Miguel Carra 
cedo. 

Alcaldía constitucional de 
Caxtrofuerte 

Incluidos en el alistamiento de 
este municipio, para el reemplazo 
actual como comprendidos en el 
caso 6." del art. JKi del Reglamento 
los mozos, Bernardo Cuadrado 
Miranda, hijo de Higinio y María, 
y Manuel Féliz Fernández, hijo de 
José y Flora: e ignorándose su ac 
tual paradero, so les cita por medio 
de esto anuncio, para que comparez-
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can a los actos de cierre definitivo 
del alistamiento y clasificación y de
claración de soldados, que habrán 
de efectuarse en el salón de sesiones 
de este Ayuntamiento los días 13 de 
febr ro y 6 de marzo próximos res
pectivamente: previniéndoles que 
de no comparecer se les instruirá el 
expediente de prófugo a que se re
fiere el articulo 183 del citado Re
glamento. 

Castropodame, a 31 de enero de 
1927.— E f Alcalde. Ramón Moran. 

Alcíddia constitucional de 
Cebrones del Rio 

Ignorándose el paradero de los 
mozos que a continuación se expre
san y que se hallan incluidos en el 
alistamiento de este Municipio como 
comprendidos en el caso 5.° del ar
tículo 96 del vigente Reglamento 
de Quintas, se les cita por medio 
del presente para que por sí o por 
medio de representante lega! com
parezcan en esta Casa Consistorial 
los días 13 de febrero y 6 de marzo 
próximos, a las once y a las nueve 
respectivamente, que tendrá lugar 
el cierre definitivo del alistamiento 
y la clasificación y declaración de 
soldados; pues do no hacerlo así, les 
parará el perjuicio consiguiente. 

liela-ión que se cita 
Manuel Alvarez Casado. 
Gumersindo Horacio Alvarez 

Fernandez. 
AtAiiasio González Lozano. . 
Cebrones do! Río, 1 de febrero 

do 1927. — E l Alcalde, Juan Rubio. 

Alcaldía constitucional de 
Ciiitani's de la Vega 

E l padrón de cédulas personales, 
formado y aprobado por este Ayun
tamiento para el año de 1927, so 
halla expuesto al público en la Se
cretaría del mismo, por término de 
quince dias. durante los cuales, los 
contribuyentes en él comprendidos, 
pueden formular las reclamaciones 
que crean pert-inontes. 

Cimanos de la Vega, 30 de enero 
de 1927. — E l Alcalde, Vicencio Ca
denas. 

Alcaldía constitucional de 
Cistierna 

Ignorándose ol paradero de los 
mozos que a continuación se icJacio-
nan, naturales de este término, com
prendidos en el alistamiento del 
año actual; se advierte a los mis
mos, a sus padres, tutores, parien
tes, amos o personas de quien de
pendan, que por el presente edicto 
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o les cita a comparecer en esta Casa 
Capitular, por sí o por persona que 
legítimamente les represente, el 
día 13 de febrero y el 6 de marzo 
próximos, respectivamente, a expo
nerlo que les convenga referente asu 
inclusión en dicho alistamiento; ad
virtiéndoles que este edicto sustitu
ye las citaciones ordenadas por el 
párrafo tercero del artículo 111 del 
Reglamento de 27 de febrero de 
1925 para el Reclutamiento y Reem
plazo del Ejército, por ignorarse el 
paradero de los interesados; parán
doles el perjuicio a que haya lugar. 

Cistierna, 1.° de febrero de 1927. 
. — E l Alcalde, Ezequiel Fernández. 

Relación que se cita 
Alvarez Arguello, Francisco; hijo 

de Nicanor y de Marta. 
Arróla Alarrabesto, Gregorio; de 

Francisco y de Adelina. 
Diez García, Odón; de Mateo e 

Isidora. 
Diez Luengo, José Segundo, de 

Segando y de Aurora. 
Gutiérrez Moran, Gabriel; de An

gel y de Ramona. 
Heras (de las), Florencio; de Yio-

torina. 
Martínez Alvarez, Cristino; de 

Nicolás y de Palmira. 
Roble Reyero, Felipe Luis; de 

Francisco y de Elvira. 
.Rodríguez Recio, Felipe; de Ser

vando y de Jesusa. . . ' ¿ • 
Ruiz Pascual • Alfredo,- . Aurelio; 

de Plácido y de Julia. ; ;: 
Serrano García, Laudelino; de 

Tpribio y de María. 

Alcaldía cowtUttciaml de 
Garrafe 

Incluidos en el alistamiento verir 
ficado en este Municipio para el 
reemplazo del año actual, coino' 
comp'-endidos en el caso 5.° del ar
ticule) 96 del Reglamento para la 
aplicación de la vigente ley de Re 
clutamiento y. reemplazo del Ejér
cito, los mozos que. adjunto sé rela
cionan, cuyo paradero se desconoce 
so les cita por medio del presente 
anuncio para que comparezcan 
por sí o por persona que legal
mente les represente a los actos 
de cierre definitivo del alistamiento, 
y clasificaciónydeclaración de solda
dos, que habrán de tener lugar en 
63te Ayuntamiento los días 13 de 
febrero y 6 de marzo próximos; 
previniéndoles que de no compare
cer les parará el perjuicio a que haya 
lugar, instruyéndoles el expediente 
de prófugos. 

Relación se que cita 
Bayón Juárez, Manuel; hijo de 

Marcos y Antonina. 

Diez Arroyo, Laudelino; de Gui
llermo y Justa. 

Diez y Diez, Santiago; de Donato 
y Petra. 

Flecha Flecha, Deogracias; de 
José y Adelaida. 

González Bayón, Santos Benigno; 
de Maximiliano y Baldomera. 

Lanza Diez, Bernardino; de Gas
par y Emilia. 

Pérez Oitiz, César Heimógeues; 
de Floilán y Elvira. 

Sanmilián Alvarez, Ismael, de 
Adrián y Genoveva. 

Gárrafe 26 de enero de 1927. — 
E l Alcalde, Mariano Blanco. 

Alcaldía constitucional de 
Gusendos de los Otaros 

Incluido en el alistamiento for
mado por este Municipio para el 
eemplazo del año actual, el mozo 

Teodosio Castro Castro, hijo de pi»--
dre eescoñocido y de Constantina, 
e ignorándose su actual paradero, 
se le cita por medio de éste anuncio 
para que comparezca por si o por 
persona que legalmente le represen
te, a los actos dé cierre defiinitivo 
del alistamiento y clasificación y 
declaración de soldados qiie habrán 
de efectuarse en la sala capitular 
de esta Alcaldía^los dias 13 de fe
brero y 6 de marzo próximos; pre
viniéndole que dé ¿o compárecer-ñi 
hacerse representar, se le instruirá 
el expediente de prófugo a que se 
refiere el artículo, 183;, del Regla-"; 
mentó. ' 'J ' P'rfi 
7 Gusendos de los Oteros, '31 • • de 
enero de 1927. = É l Alcalde, Mar
ciano Martínez. : 

Alcaldiá constitucional de 
¡güeña -

Ignorándose el paradero de.' los. 
mozos que a continuación sé rela
cionan, naturales de este término, 
comprendidos en el alistamiento del 
año actual; se advierte a los -mis
mos, a sus padres, tutores, parien
tes, amos o personas de quien de-
pedan, que por el presente edicto se 
les cita a comparecer en esta Casa 
Capitular, por sí o por persona que 
legítimamente les represente, los 
días 13 de febrero y 6 de marzo 
próximos respectivamente, a las 
diez de su mañana, a exponer lo 
que les convenga referente a su 
inclusión en dicho alistamiento; ad 
virtiéndoles que este edicto sustitu
ye las citaciones ordenadas por el 
párrafo tercero del articulo 111 del 
Reglamento de 27 de febrero de 
1925 para el Reclutamiento y Reem 
plazo del Ejército, por ignorarse el 

paradero de los interesados, parán
doles el perjuicio a que haya lugar. 

Igüeña, 28 de enero de 1927. =E1 
Alcalde, M Fidalgo. 

Relación que se cita 
Alvarez Toribio, Juan Manuel; 

hijo de Bernardo y de Gregoria. 
Blanco Puente, Nicanor; de An

gel y de Gervasia. 
Crespo Crespo, Avelino; de José 

y de Nicolasa. 
Crespo García, Antonio; de Leo

poldo y de María. 
Durandez Segura, Esteban; de 

Antonio y de Angela. 
Fidalgo Blanco, Santiago; de 

Eulogio y de Cecilia. 
Fernández García, Simón; de 

Julián y de Luisa. 
García Crespo, Guillermo; de Be

nigno y de Matilde., 
García Crespo, José; de Bernardo 

y. de Rosaura. 
García García, Francisco; de Pe-; 

dro y de Saturnina. 
Alvarez López, José; de Genero

so y de María. 
Martinez Martínez, Félix; de Ma

nuel y de Aquilina. 
Morán Pozo, Antonio; de Pascual 

y de María. 

Alcaldía constitucional de 
• Izagi-e ' ;' 

Incluido en el alistaimiento de 
este. Municipio,, para el reemplazó 
del, aiio'actual,-como comprendido 
en el caso .5.°. del articulo 96 del 
Reglamento para la vigente Ley 
de Reclutamiento y Reemplazo del 
Ejército, el mozo Jesús F . Alonso 
Ramos, hijo de Fidel y de Dániela e 
ignorando su actual paradero, se le 
cita por medio de este anuncio para 
que comparezca por si o por persona . 
qué le represente a los actos de cierre 
del alistamiento y clasificación y de
claración de soldados, que tendrán 
lugar en el salón de sesiones de este 
Ayuntamiento los días 13 de febre
ro, y 6 de marzo próximos, respec
tivamente; previéndole que de no 
comparecer, ni hacerse representar, 
se le instruirá el expediente de 
prófugo. 

Izagre 27 de enero de 1927.—El 
Alcalde, Odón Crespo. 

Alcaldía comütucianal de 
Lago de Carucedo 

Ignorándose el paradero del mo
zo que a continuación se relacio
na, natural de este Ayuntamien
to, comprendido en el alistamiento 
del reemplazo del año actual, se le 
cita por medio dol presento para 
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que comparezca personalmente o 
por persona que legalmunte le re 
presente en psta Gasa Consistorial 
los días 13 de febrero a la rectifica-
ción definitiva del alistamiento y 
el 6 de marzo al de la clasificación 
y declaración de soldados; bajo 
apercibimiento que de no hacerlo 
así lo parará el perjuicio consi
guiente. 

Lago de Carucedo, 31 de enero de 
1927.=E1 Alcalde, Roque Garujo. 

Belación que se cita 
Abelardo Rodríguez y Rodríguez, 

hijo de José y de Trinidad. 

Alcaldía comtitiicional de 
. Láncara de Luna 

Ignorándose el paradero de los 
mozos que a continuación se rela
cionan, del alistamiento de esté 
Ayuntamiento y reemplazo actual, 
así como el de sus padres, se advier
te a los mismos, que por el presen 
te edicto se les cita a comparecr en 
está Casa Consistorial - por sí o por 
persona que legítimamente les re 
presente los días 13 de febrero y 6 
de marzo próximos, respectivamen
te, en que tendrán lugar el cierre 
definitivo del alistamiento y clasifi
cación y declaración. de soldados, a 
exponer las causas que les exima del 

' servicio militar; advirtiéndoles que 
este edicto sustituyó; las citaciones 
ordenadas por el.párrafo 3.° del ar
tículo 111 del Beglamento, parán-

'; doles el perjuicio-a^que-baya lugar. 
. -Láncárá de'tuna^áO'dé .eñerd'de 
1 9 2 7 . = E r Á l b á ! d e ^ 
Fernández. . : 

.. Relación.qite se cita. • > 
." Ángel Alvarez Arias, hijo de Da-

• vid :y.de María. /> 
'Florentino Alvarez Arias, de 

Victor y de Prudencia. 
Faustino Fernández Rodríguez, 

de Francisco y de Jesusa. : ' 
r Honorio Suárez Fernández, de 
Faustino y de Nicánora. 

Alcaldía constitucional de 
León 

Nuera feria de ganados en León y 
cambio de fecha en la dé los Santos 

Habiendo acordado el Excelentí 
simo Ayuntamiento de León la 
creación de una nueva furia de ga
nado caballar y mular en el mes 
de febrero de cada año, acortando 
con su celebración el 'largo plazo 
qué media entre las de San Andrés 
y San Juan, ofreciendo así a los 
ganaderos y tratantes la ocasión de 
compra-venta en el intermedio de 
ambas, se hace público para gene
ral conocimiento, que la feria de 

nueva creación tendrá lugar los días 
26, 27 y 28 de febrero, celebrándose 
la primera en el referido del mes 
corriente año de 1927. 

Asimismo se hace público que la 
fecha de la feria de los Santos, de 
ganado de cria y leche, que tenia 
fijadas las fechas del 15 al 18 ríe oc
tubre, se celebrará en lo sucesivo, 
los días o al 10 ambos inclusive, 
del referido mes en cada año, moti
vando este adelanto de fechas, exi
gencias impuestas por la convenien
cia de los ganaderos. 

León, 10 de enero de 1927. — E l 
Alcalde, F . Roa de la Vega. 

Alcaldía constitucional de 
Mataüana 

Ignorándose el paradero de los 
mozos que a continuación se rela
cionan, naturales de este término, 
comprendidos en el alistamiento del 
año actual, se advierte a los mis 
mbs, a sus padres, tutores, parien-

i, amos o personas de quien de
pendan, que por el presente edicto 
se ¡es cita a comparecer en esta 
Casa Capitular, por sí o por perso
na que legítimamente íes represen
te, los días 13 de febrero y 6 de 
marzo,. respectivamente, a las diez, 
a exponer lo que les convenga i-efe 
rente a su inclusión en dicho alista
miento; advirtióndoles que este edic
to sustituye las citaciones ordena
das por el párrafo' tercero del ar
tículo 111 del Reglamento de 27 de 
febrero de "1925; para el Recluta
miento y Reemplazo del Ejército, 
por ignorarse el paradero dé los in
teresados, parándoles el perjuicio á 
qué haya lugar. •;; ;;. 

Matallana, 29 de enero de 1927 . 
— E l Alcalde, Juan Burón. 

Relación que ge cita 
González González, Florentino; 

hijo de Gabriel y dé. María. 
Rodríguez Viñuela, Gil; de Emi

lio y de Brígida. 
Ruiz Suárez, Efrén; de Gumer

sindo y de Josefa. .-
Sánchez Tascón, Joaquín; de José 

y de Gertrudis 
Villar Alvarez, Gerardo. 

Alcaldía constitucional de 
Riosecode Tapia 

Alistados por este Municipio los 
mozos del actual reemplazo que a 
continuación se relacionan, cuyo 
paradero se ignora, así como el 
de sus padres, se les cita para el 
cierre del alistamiento que tendrá 
lugar el 13 de febrero, y a la clasifi-
eación y declaración de soldados el 
6 de marzo próximos, respectiva
mente; advirtiéndoles que de no 

comparecer ante este Ayuntamiento 
o en el de su residencia, para dicho 
acto, debiendo en este caso estar • 
representados ante este Ayunta
miento, serán declarados prófugos. 

Relación que xe cita 
Blanco García, Teodoro; hijo de 

Fermín y Mérita. 
Fuertes y Fuertes, Clemente; de 

Isaac y María. 
García Rodríguez^ Aurelio; de 

Santos y María 
Rodríguez Ornaña, Antonio; de 

Francisco y Patricia. 
Rioseco de Tapia 31 de enero de 

1927.— E l Alcalde, Luís Iglesias. 

Alcaldía constitucional de 
Trabadelo 

Alistados en esto Municipio para 
el reemplazo del año actual, como 
comprendidos en el caso 5.° dul ar
tículo 96 del Reglamento para apli
cación de la vigente ley de Recluta
miento y Reemplazo del Ejército, 
los mozos que a continuación se rela
cionan, e ignorándose actualmente 
su paradero, así como el de sus pa
dres, se les cita por medio del presen- -
te anuncio para que comparezcan 
por sí o por persona que legalmen
te les representen, a; los actos de 
cierre definitivo del alistainien-
to, clasificación y declaración de -
soldados, que habrán de tener 
lugar, en la - casa capitular de este 
Ayuntamiento, los dias 13 de febre
ro y 6 de marzo' próximos, respec
tivamente; previniéndoles qué de no 
comparecer, ni hacerse representar,-
íes parará el perjuicio.consiguiente. 

Trabadelo i;0 de febrero dé 1927. 
= E l Alcalde, Serafín Amigo. 

Relación que se cita 
Delgado Cerezales, Jesús; hijo de

Agustín y Francisca. 
-Fernández Crespo, José; dé Per 

dro Joaquina. 
Rodríguez López, Leopoldo; de 

Serafín y Concepción. 
Santin Iglesias, Jesús; de Anto

nio y Rosaura. 

Junta vecinal de 
San Miguel de las DueRas 

Reunido en público concejo el 
día 27 de noviembre último, en voz 
de los vecinos, llamaron la atención 
al Sr. Presidente de la Junta ve
cinal, D. Demetrio Sanjuan, ad
virtiéndole que careciendo de local-
escuela y casa-habitación para el 
Sr. Maestro, se resolviera dé unáni
me acuerdo la construcción de di
chos locales lo antes posible. 

Seguidamente fué nombrada una 
Comisión de vecinos y por mayoría 
dieron facultad al Presidente para 

H 
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que designara terrenos comunes 
para la venta hasta cubrir el impor
te de dichas obras y por el Pleno de 
esta Junta en sesión del dia 13 de 
enero corriente, se acordó «e cons
truyera local-escuela y casa-habita
ción para el Sr. Maestro. 

£1 importe de estas obras se cal
cula en 6.000 pesetas, serán subas
tadas, a saber: 

1. ° E l dia 13 del próximo mes 
de febrero, se subastarán dichas 
obras en el actual local-escuela, de 
las diez a las trece horas de dicho 
dia. 

2. ° L a subasta se hará a pliego 
cerrado y con arreglo a fijadas con
diciones. 

- 3.° No serán admitidos pliegos 
que no adjunten un depósito de el 
10 por 100 del total consignado, ni 
que excedan en su totalidad de 6.000 

Con el fin de reunir fondos para 
la atención de dichas obras se de
signan para la venta las parcelas 
siguientes, excedentes de la vía pú 
blica. • 

1. ° Una parcela de terreno, en
tre los dos ríos, de una extensión de 
11.600 metros cuadrados, que linda 
al Este, con propiedad de José 
Weruaga; Oeste y Sur, con el río 
Boeza y por el Norte, con presa del 
rio viejo; tasada en 2:700 pesetas. 

2. ° , Otra parcela, en el Cerrado,, 
que mide 2.831 metros cuadrados, 
que linda al Este, con terreno de 
Joaquina Villaverde; Oeste, .con 

' Santiago Orallo; Norte, con Lucas 
Martínez y Sur,- con río viejo; tasa
da en 1.800 pesetas. 

3. ? Otra parcela, en el Argayo,, 
que mide 1.540 metros cuadrados, 

. lindando al Sur, con Adiles de la 
Salguei ada; Oeste, con Gabriel Al
vares y Este y Norte, con presa del 
rio viejo; tasada en 500 pesetas. 

i . " Otra parcela, en los Folga 
res, que mide 800 metros cuadra
dos, lindando al Este, con Rosendo 

Rodríguez; Norte, huertas de huel
ga y Oeste y Sur, con el camino; 
tasada en 300 pesetas. 

. 5.° Otra parcela, en Las Llena-
rinas, que mide 918 metros cuadra
dos, lindando al Este y Sur con el 
camino; Oeste, con Baldomero Gar
cía y Norte, con Pablo García; ta
sada en 100 pesetas. 

6. ° Una casa, de planta baja, 
que linda al Este, con huerto de 
Lucas Martínez; Oeste con Baldo
mero García; Sur, con la reguera y 
Norte, con calle pública, mide 33 
metros cuadrados interiormente y 
solar de 16 metros cuadrados; tasa
da en 500 pesetas. 

7. ° Se le cede a Lucas Martínez, 
una rinconada en la calle de San 
Mamet, que linda con la esquina de 
la casa del mismo a la de Hermene
gildo Iban-a; tasada en 75 pesetas. 

8. ° Se le cede a Demetrio Cue-
11 as, en la calle de San Mamet, de 
13 metros cuadrados, para>hacer 
una defensa contra cercana reguera, 
sin perjuicio de tercero; tasada en 
25 pesetas. 

Estas parcelas serán subastadas 
el día 20 de febrero próximo y tam
bién en el actual local-escuela, de 
las diez a las trece horas del mismo. 

A los compradores de las mencio
nadas parcelas se les exigirá como 
depósito el 5 por 100 del importe 
total de la finca comprada. 

Las parcelas que no se adquieran 
dicho día se subastarán nuevamente 
el siguiente domingo. 

Se conceden diez días de plazo, a 
contar del de este escrito en el BO
LETÍN OFICIAL para oir reclamacio
nes; dicho BOLETÍN OFICIAL estará a 
disposición del público en el domi
cilio del Presidente de la Junta ve
cinal, y pasado dicho plazo no se 
atenderán las que se hicieren. 

San Miguel de las Dueñas, 27 de 
étoero de 1927.—El Presidente, De
metrio Sanjuan. 
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FUNDIDOR D E CAMPANAS 
MANUEL QUINTANA 
VlLLAVEBDE DE SANDOVAL 

YLeón-Mansilla de las Muías) 

INSTALADORA ELÉCTRICA . 
" L A ECONÓMICA" 

S. SALGADO 
Para Instalaciones y Repara-
clones eléctricas-CoIocación de 
timbres, Teléfonos, Planchas y. 

Estufas eléctricas, 

SEOIBO SALGADO 
PRONTITUD Y ESMERO 

ENCARGOS Y AVISOS: 
Varillas,!.-León 

E l más antiguo de la capital por la fecha de 
su fundación, pero el más moderno por lo 

perfecto de sus instalaciones 

Café expréss.—Leche de su granja 
Terraza y billares 

Siempre la más alta cali Jad en todos los 
artículos 

«POPULAR INSTALADORA E L E C T R I C A " 
• • — DE — 

JULIÁN VIZAN 
INSTALACIONES Y REPARACIONES D E LUZ, 

TIMBRES, TELÉFONOS, VENTILADORES. 
: PLANCHAS Y ESTUFAS; LÍNEAS : : 

D E 1RANSPORTE D E ALTA Y BAJA TENSIÓN. 

TUItlOS PUA BEKIMINEIA DE U tíPITE. 
SEBÍ1CI0 KÍNDO I QNQUN - PUDO} MÓBltOS. 

S A L . N Ú M . 3 . — L E Ó N 

Farmacia BARTHE 
1J4 AÑOS DE EXISTENCIA 124 

Con dos farmacéuticos al frente de ella, es la única que 
en León y su provincia posee el legítimo «APARATO 
ELECTRO-PRODUCTOR DE HIPOCAREL», Arnalot. Gran sur
tido en DROGUERIA. Ultimas novedades en Perfume

ría. Artículos para Cirugía, 
Algunas especialidades de esta casa, de éxito verdad: 
Pectoralina BARTHE (tos, catarros). Sellos BARTHE 
(antineurálgicos). Pastillas antielmínticas BARTHE 
(contra las lombrices). Papeles antigastrálgicos BARTHE 
(tesoro del estómago), Medicamentos puros E. Merck 

Bayer, etc. 
AUTOCLAVES PARA ESTERILIZACIONES 


